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Sr. PRESIDENTE: 

Nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto 

de Ordenanza, para ser incorporado al Boletín de Asuntos entrados de la próxima 

Sesión Ordinaria, en virtud de los siguientes fundamentos. 

La Fundación Natalí Dafne Flexer — de ayuda al niño con cáncer creada en el 

año 1995, es una organización sin fines de lucro, que tiene por misión mejorar la calidad 

de vida de los niños enfermos de cáncer. 

En enero de 2014, se conformó el primer grupo de voluntarios de la Fundación en 

Ushuaia, para brindar acompañamiento a los niños con cáncer, y contención y 

asesoramiento a sus familias. 

Creemos que asignar el nombre de la Fundación a un espacio verde de nuestra 

ciudad, es una manera de reconocer el trabajo de todas aquellas personas que, de 

manera voluntaria y desinteresada, acompañan a los niños y a sus familias, desde el 

momento del diagnóstico de cáncer, durante el tratamiento y posteriormente. 

Por los motivos expuestos, solicitamos el acompañamiento de los Señores 

Concejales para la sanción del siguiente proyecto de ordenanza.

Sr. PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO 
S. 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°. - AFECTAR como espacio verde el macizo identificado catastralmente 
como K-13a. 

ARTÍCULO 2°. — ASIGNAR el nombre "Fundación Natalí Dafne Flexer" al espacio 
verde identificado catastralmente como K-13a. 

ARTÍCULO 3°. — ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del 
área competente, coloque la señalización correspondiente con el nombre del espacio 
designado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 4°. - De forma
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